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Señor Notario: 

-En el Registro de escrituras públicas a su cargo, al 

tenor de lo previsto en el numeral sd dos don 18 de — 
la ley Notarial, sírvase protocoliz los documentos Ji o 

  

adjuntos, que hacen referencia al Poder otorgado por la 

compañía CONSTRUTORA NORBERTO ODEBRECHT S.A., a favor de 

los señores Luis Batista Filho y Geraldo Luiz Perei a de 
Souza. _-——__—_>_————— - 7 

Atentamente, 

          Av. 9 de Octubre 406 y Córdova, Edificio M.U, piso 3, oficina 5, Telf: (593) 2310105 Na ! 
emendeza)mendez.com.ec 

Guayaquil - Ecuador 

 



ODEBRECHT 
  

Construtora Norberto Odebrecht S.A. 

z 

PODER 

     Por el presente instrumento particular de mandato, CONSTRUIMOS 
ODEBRECHT S.A., establecida en Praia de Botafogo, n* 300, 11* piso; BRtafada 

RJ, Brasil, debidamente inscrita en el CNPJ/ME (Registro de Contribuyente Como 

con el número 15102288/0001-82, en este acto representada por sus directores abajo firmantes, 
nombra y constituye como sus apoderados los Srs. LUIS BATISTA FILHO, brasileño, casado, 
administrador de empresas, Pasaporte brasileño n* CX 729017, y GERALDO LUIZ PERERA 

DE SOUZA, brasileño, casado, administrador de empresas, Pasaporte brasileño n* CV 757407, a 

los cuales les otorga poderes específicamente, para representar a la Poderdante en la República de 
Ecuador en cualquier oficina pública, nacional, estatal o municipal, de hacienda o no, entes 

autónomos, empresas públicas o de economía mixta, consejos reponal: y nacionales, sindicatos y 

demás asociaciones de clase, incluso CONFEA — Consejo Federal de Ingeniería y Arquitectura y el 
o CREA — Consejo Regional de Ingeniería y Arquitectura, pudiendo con esa finalidad, realizar y 

O cancelar inscripciones, firmar peticiones, solicitudes y formularios, impugnar documentos y pliegos 
: de licitación de cualquier especie, interponer recursos, formular protestas, firmar actas y demás 

documentos, realizar depósitos de caución y levantamiento de caución de cualquier especie, 
contratar y despedir empleados, ser y nombrar representante, incluso ante los Tribunales Laborales, 
firmar pedidos de compras, firmar libros, formularios, cuentas y balances contables y siempre en 
conjunto con otro apoderado con idénticos poderes o con un Director de la Poderdante, 

participar en licitaciones de cualquier naturaleza, firmar contrato de trabajo, contrato de alquiler. 
suministro, subcontrato, prestación de servicios/terceros, mantenimiento, firmar contratos y 

términos aditivos, compra y venta de bienes muebles, “leasing” o arrendamiento mercantil, 

ajustando condiciones, precios y plazos, en fin, practicar todo y cualquier acto necesario al fiel e 

integral cumplimiento del presente mandato, que tendrá validez de 01 (un) año, no pudiendo ser 

subrogado, siéndoles vedada con todo, la concesión de aval, fianza y cualquier otra garantia en favor 

de terceros. 

  

    

  

  
    

    
15* Cartório de Notas la Ofímpia - Esquina com a Rua Funchal - Sáo Paulo - SP 

BX: (11) 3058-5100 - www.15notas.com.br 

Reconheco por SeselhancÁ 1 firmatsl COM VALOR economico 
de: ADRIAND CHAVES JUGA ROM e CARLOS ARMANDO GUEDES 

Al Y 3 

po o, 
Lo de ARQ TOTETT RAR ROL O 

OTEVYAU REFÚNDINI Dos SANTUON” ESLREVENIL Abi, 

0 o TABELIAO OLIVEIRA LIMA ww. Dr. Cardoso de Melo, 1855, CEP: 04548-005 

Bal. jogo Roberto de Oliveira Lima 
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TERIO DAS RELAGÓES EXTERIORES 

ESRESENTACAD O 210 DE JANEIRO 

SIGAD CONSULAR 

Reconhezo verdadera, por semelhenga a ass.nciutá 

assinaea, com 0 53:nz) CONSULAR-ERERIC, 

Á presente aufenticaqé 

ó0 teor de documento 

o nác implica acenagí0    
  

CONSULADO GENERAL HONORARIO DELECUADOS 1 
EN RIO DE JANEIRO , 

LECALIZACIONE. B6 [/ 20710 
, pseniade para legalizar la firma que anta eds la suscita Cónsul Genera: 

onorane del Ecuador en Rio de Jane: ce cies que es auténtica sendo 
la que usa el Seña: PATIO DO DE. A Ost Nero 
sa todas sus actuaciones PAL AER ROA > 

PARTIDA ARANCELARIA: UY “1S.7 

DERECHOS RECANDADOS : US$ DO92L 

Rio de Janeiro, a MeRZI, 23,200 
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Cónsul General Honoraria del Ecuador 

en Rio de Janelro 
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TRADUCCIÓN É AN 

Bajo el juramento de ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma portaEis, Siótiente: 
Notaría (tivexa Lima. Reconozco por semejanza la firma de: Adriano Chaves Juca ¿Rglim y'¿Carlos 

Ármap do Guedés Paschoal. Sao Paulo 15 de marzo de 2010. F) Estevao Refondini Dos Sántos - 19 Noto 
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TRADUCCIÓN 

  

Bajo el juramento de ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma portugués, siguiente: 
de notas — Fernanda de Freitas Leitao. Calle de Duvidor No. 89 — centro — Rio de Janeiro —     

    

  

«No. 9145386 

TRADUCCIÓN 

Bajo el juramento de ley traduzco al idioma español el texto que consta en idioma portugués, siguiente: 
Ministerio de Relaciones Exteriores, Oficina de representación en Rio de Janeiro, Sección Consular. 

Reconozco como verdadera, por semejanza la firma señalada con un sello consular. La presente 

Jo PIERO AYCARY VINCENZINI Noidta 

¿Tigésimo del Canton Guayaquil, St 

cumplimiento a lo que Dispone € 

Aj 18 Nuncial “8 Cs la ley Mañana 

Doy te que le ca 2.2 Ántecedo 
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Dr. Piero Gaston 
NOTARIO IRÍGÉSIMO 

  

 



CES DOCUMENT: APPARTIENT. A LA. po DOCUMENT iS 'TME PROPERTY OF THE 

    

ESTE PASSAPORTE CONTEM 32 PÁGINAS NUMERADAS 
CE PASSEPORT CONTIENT 32 PAGES NUMÉROTEES 
THIS PASSPORT CONTAINS 32 NUMBERED PAGES   

  
 



  
y . REPÚBLICA FEDERATIVA 
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ESTE PASSAPORTE CONTEM 32 PAGINAS NUMERADAS CE PASSEPORT CONTIENT 32 PAGES NUMEROTEES THIS PASSPORT CONTAINS 32 NUMBERED PAGES 
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Alo dispuesto en el artículo dieciocho de la Ley Notarial en actugl | 

  

Álava. Guayaquil, treinta y unó de Marzo de dos mil diez 
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Dr. Piero Gaston Auca Vine 
NOTARIO TRIGESIMO CA? 

  
  

  

 



Esta conforme a su original y en fede ello confiero esta 

SEXTA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA P 

DE PROTOCOLIZACION DE DOCUMENTOS, que nía” 

sella en la cíúdad de Guayaquil, e DOCTOR PIERO O ÁYCART o 
VINCENZINI, NOTARIO TRIGÉSIMO del Canto Gueaqui. o, 

Guayaquil, 23 de Julio del 2010. 
A 7 

    

ton Apenrt Vicenza 

pen 2940 CANTON GUAYAQUIL     

  

     



NUMERO DE REPERTORIO: 44.322 

FECHA DE REPERTORIO: 07/Sep/2010 

HORA DE REPERTORIO: 10:17 

  

  

    

    

LA REGISTRADORA MERCANTIL DEL CANTON GUAYf O 

1-. Certifica: que con fecha veintisiete de Septiembre del dos 
queda inscrita la presente Protocolización la misma que cont A E 

LUIZ PEREIRA DE SOUZA, de fojas 102. 725 a 102.735, Registro 
Mercantil número 18.462. 2. Que en esta fecha, se ha fijado y se 

mantendrá fijo en la sala de este despacho de acuerdo a la Ley, bajo el 
número 57 8 un extracto de este Poder, 

ORDEN: 44322 
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